
B. O. del E.-Núm. 189 9 ago8to 1967 11231 

La Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaciones que figuran en el proyecto presentado, sus
crito por el Ingeniero Industrial don Ramón Jorge con fecha 
diciembre de 1964, en 10 que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificaciones que en su caso se 
soliciten y autoricen. 

2." El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de practicar 
las inspecciones que se consideren necesarias durante su ejecu
ción, así como su reconocimiento definitivo y extensión del acta 
de puesta en m8ircha, quedando sometidas en su totalidad las 
instalaciones que se autorizan, tanto en el período de construc
ción como en el de explotación, a la inspección y vigilancia del 
Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.3 El propietario de estas instalaciones qUeda Obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en las lineas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta .. 

4.a Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el in
cumplimiento de las condiciones impuestas en el presente escri. 
to o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en la 
solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo y 
civil que se deriven, según las disposiciones legales aplicables. 

5.a Para el establecimiento de 1a servidumbre de paso de 
las lineas de transporte de energía eléctrica cuya declaración 
de utilidad pública se acuerda en esta Resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/1966, de 18 de marzo, y demás 
dispOSiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de se
guridad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 10, párrafo quin
to, de dicha Ley la declaración de utilidad pública de las insta
laciones lleva aparejada la de la necesidad de ocupar o adquirir 
en su casn los terrenos, obras y servicios precisos para dicho 
establecimiento de servidumbre. 

6.a Esta autorización se concede sin perjuicio de posibles 
derechos de terceros c dejando a salvo el derecho de propiedad. 

7." La instalac:ón de la línea se efectuará por cuenta y 
riesgo del concesionario, el cual responderá de cuantos daños 
y perjuicios pUdieran causarse con motivo !;le la misma. 

8.a Queda obligado el concesionario a efectuar las obras de 
conservación y reparación que necesiten las instalaciones para 
mantenerlas constantemente ' en buen estado y en las debidas 
condiciones de seguridad. siendo responsable civil y criminal
mente de los accidentes que puedan producirse por iricumpli-
miento de dicha obligación. . 

9.a En caso de que por proyectos de la Administración sea 
necesario modificar el trazado de la línea la Empresa concesio
naria estará obligada a ello, cumpliéndose 10$ trámites que 
dispone el articulo 29 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

10. Para la realización de los trabajOS a que esta concesión 
se refiere deberán observa.rse las especificaciones que señalan 
los pliegos de condiciones establecidos por los Organismos y 
Corporaciones provinciales o locales a que pUdiera afectar, y 
que deben solicitarse de los mismos por el concesionario. 

Barcelona. 30 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-c6.412-C. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Bada
joz, Ciudad Real, Santander. Teruel 11 Valencia por 
las que se hace público que han sido otorgadlLs 11 titu
ladas las concesiones de explotación minera que se 
citan. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se tndican 
hacen saber: Que han sido otorgadas y tituladas por el exce
lentísimo señor Ministro de Industria las sigUientes concesiones 
de explotación minera, con expresión del número, nombre. mi
neral, hectáreas y término municipal. 

Bada10! 

11.003. «Montecapilla Décima». Barita. 31. Llerena. 
Ciudad Real 

11.895. «San Pedro». Piedra pómez. 195. Femancaballero. 
Santander 

16.039. «Esperanza Il». Plomo y cinc. 15. Herrerías y Valdáliga. 
Teruel 

5.179. «Santa Bárbara». Carbón. 114. Seno y Castellote. 
Valencia 

Provincia de Valencia 
1.'782. «Sílex». Caolín. 42. Ademuz y Puebla de Sp,n Miguel (Va

lencia) y Riodeva (Teruel). 
1.942. «ColÓn». Caolin. 37. Domeño. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en el 
articulo 95 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería. 

RESOLUCIONES de los Distrttos Mineros de Ba.
dajoz, Murcia y Sa14manca por las que se hace 
público que han sido caducados los permisos de 
investigación que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber : Que han sido declarados caducados los siguientes 
permisos de investigación. con expresión del número, nombre, 
mineral. hectáreas y término municipal. 

Bada1°z 

Provincia de Badajoz 

10.780. «La Séptima». Barita. 31. Llerena. 
11.031. «Mariquita». Hierro. 22. Reina, Casas de Reina, 'l'rasIe

rra y Fuente del Arco 

Provincia de Cáceres 

8.700. «La ConcepCión». Estaño. 167. Valencia. de Alcántara. 

Murcia 

Provincia de Murcia 

21.102. «(San Diego». Hierro. 72. Lorca. 

Provincia de Albacete 

1.196. «V irgen Reina». Agata. 40. Hellín. 
1.223. «(La Segunda». Trípoli. 157. Lietor y Elche de la Sierra. 

Salamanca 

Provincia de Salamanca 

5.171. (Mohino». Estaño. 46. Martillán, anejo de Barquilla. 

Lo que se hace público, declarando franco y registrable el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan
Cias reservadas a favor del Estado. no admitiéndose ' nuevaa ,so.. 
licitudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del 
Siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse en hor~ de oficina (de diez a trece treinta de la ma.
ñana) en estas Jefaturas de Minas. 

RESOLUCIONES de los DIstritos Minero. de Gui
púzcoa y Vizcaya por las que se hace ptlbZteo que 
han sido caducadas las etmcesfones de e:epZottJcfón 
minera que se indican. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que por el excelentísimo sedor Ministro de In,. 
dustría han sido caducadas las siguientes concesiones de ~l()o 
tación minera, con expresión del número, nombre, m1nenJ. bec
táreas y término municipal. 

Guipúzcoa 

Provincia de Navarra 

2.779. «Irurita». Ocre. 10. Irurita. 

Vizcaya 

12.228. «Victoria». Cuarzo. 30. LuJua. 

Lo que se hace público. declarando franco y ~rable .el 
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho dias hábiles a partir del si~ente 
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presenta.rae en 
horas de oficina <de diez a trece treinta. de 1& mafÍlma> en e8tas 
Jefaturas de Minas. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de MGdrfd 
y Sevilla por la que se hace púbUco que 1u.m 3fao 
otorgados los permisos de invutigocfón que se cU41l. 

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido otorgados los siguientes permisos de 
investigación, con expresión <lel número, nombre, mineral, hec
táreas y término municipal. 

Madrid 

Provincia de Cuenca 

859. «San Juan». Cuarzo y caolin. 99. Campillo Sierra. 
864. «Maria del Pilar Xl>. Cuarzo y caoUn. 64. Ca.rbonerU d, 

Guadazaón. 
865. «Ampliación a Maria José». Caolin. 110. PaJaronclllo. 
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Provincia de Madrid 

2.374. «Ampliación a Esperanza. Feldespato y cuarto. 20. Gua
dalix de la Sierra. 

Sevilla 

Provincia de Sevilla 

6.952. «Anéva.lo lIIl>. Hierro. 1.700. El Pedroso, Cazalla de la 
Sierra y Constantina. 

6.968. «Diana». Cobre. 200. Cazalla de la Sierra. 
6.974. «San Diego». Barita. 89. Constantina. 
6.984. «SantaBárbara». Hierro. 66. Alanis de la Sierra. 
6.984 bis. <<Santa Bárbara» (segunda fracción). Hierro. 151. 

Alanís de la Sierra. 
6.991. «El Verano». Barita. 20. Alanis de la Sierra. 
6.994. «Nuestra Señora de los Dolores». Cobre. 20. Constantina. 
6.996. «Ir Alnpliación a Bolita». Híerro. 1.4.26. Real de la Jara 

y Almadén de la Plata. 
7.003. «Hoya del Higuerón». Cobre. 25. San Nicolás del Puerto 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en 
las disposiciones legales vigentes. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 22 de 1ulio de 1967 por la que se aprue
ba la clasificación de las mas pecuarias existentes 
en el término municipal de Barahona. provincia 
de Soria. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Barahona! provincia de Soria. en el que no se ha formulado 
reclamaclon alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose cum
plido todos los reqUisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarías de 23 de diciembre de 1944. la Ley de Concen
tra.ción Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956. en relación 
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto: 

Prímero.-Aprobar la clasificación de las vi as pecuarias del 
término municipal de Barahona. provinCia de Soria, por la que 
se declara existe la siguiente: 

Cordel de ganados.-Anchura legal: 37.61 metros. 
El recorrido. dirección, superficie y demás características de 

la citada vía pecuaría figura en el proyecto de clasificación. 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento. agota la vía gubernativa. pUdiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previO 
al contencioso-administrativo. en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, regUladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de jWio de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 de 1ulio de 1967 por la que se aprue
ba la adición a la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de El Sauce1o, 
provincia de Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la adición de cla
sificación de las vias pecuarias existentes en el término muni
cipal de El Saucejo, provincia. de Sevilla, en el que no se ha 
formulado protesta alguna durante su exposición al público, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre ella, y 
cumpl1dos todos los requisitos legales de tramitación; 

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías ·Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con 
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, 

Este MinistiríO, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la adiCión a la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término municipal de El Saucejo, 
provincia de Sevilla, por la Que se considera: 

Vía pecuaria necesaria 

I/ered .• de Osuna.-Anchura: 20,89 metros. 
El recorrido, dirección. superficie y demás características de 

las expresadas vias pecuarias figura en el proyecto de adición 
a la clasificación, redactado por el Perito AgríCOla del Estado 
don Julio Martinez de Saavedra y Tabernero. cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecta. 

En aquellos tramos de vias pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas en el articulo 2.0 del Reglamento de Vías 
Pecuarias, la anchura de tales tramos será definitivamente fija
da ál practicarse su deslinde. 

Segundo.-Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de la vía pecua.ria incluida en la 
presente adición. 

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provincia para general conoci
miento, agota la via gubernatlVa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la forma . requiSitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 d·e la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el 52 y siguientes de la Ley de 27 
de diciembre de 19'56. reguladora de la jurisdicción contencio
so-administrativa. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 de 1ulio de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cañada Vellida, 
provincia de Ternel . 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Ca
ñada Vellida, provincia de Teruel, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos sobre ella y manifestándose 
el Ayuntamiento conforme sobre la supresión solicitada por la 
Jefatura de Obras Públicas de Teruel de los cruces de las vías 
pecuarias números 2 y 4 con la carretera N-420, de Córdoba a 
Tarragona por Cuenca y cumplidos todos los requisitos legales 
de tramitación 

Vistos los articulos 1.0 al 3.° y 5.0 al 12 del Reglamento de 
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, y los pez-tinentes ide 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del de
partamento, ha resuelto : 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término mUnicipal de Caña.da Vellida, provincia de 
Teruel, por la que se consideran: 

Cordel de Rillo a Galve. 
Cordel de Fuentes Calientes. 
Cordel de la Cruz de la Loma 
Estos tres cordeles con anchura varialble. 
Cordel de Son del Puerto. 
Cordel del Cerro Villarejo 
Cordel de la Fuente de San Juan. 
Cordel del Campillo. 
Estos cuatro cordeles con una anchura de 3'7,61 metros. 
El recorrido. dirección y demás cara,c·te,risticas de las expres~ 

das vias figuran en el proyecto de clasificación, cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecte. 

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situaciones 
topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo en cauces 
fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o situaciones de 
derecho previstas 00 el artículo segundo del Reglamento de Vías 
Pecuarias, la anchura será definitivamente fijada al practicarse 
el deslinde 

Segundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y 'en el de la provincia, para general cono
cimnento, agota la via gUbertnativa, pUdiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de repoSición previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plaozos 
señalados en el articulo 127 de la Ley de Procedimiento Adminis-


